
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Declarativo No. 257544189002-2020-00608 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 5 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Divisorio No. 257544189002-2020-00609 00     
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 83, 84, 88, 406 y s.s., del C.G. del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda especial divisoria o venta de bien común instaurada 

por Jairo Aníbal Pineda López contra Luz Marina Vanegas. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 91 y 291 y s.s. del 
C.G.P. a la parte demandada, para que, dentro del término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 409 ibídem conteste la demanda. 

 

Ordénese la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 051 – 28620 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad. Líbrese oficio al funcionario correspondiente para que proceda a costa 

del interesado a inscribir la demanda y expedir el respectivo certificado de dicho acto 

teniendo en cuenta lo consignado en el artículo 409 del C.G.P. 
 

Se le reconoce personería al abogado Amadeo Valero Muñoz, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00361 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Jorge Eliecer Ávila Riaño, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 96.068.6714 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 80740243 que milita de folios 44 a 51 de la presente encuadernación y que, al 02 

de junio del 2021, equivalían a la suma $27.013.770,66 pesos m/cte. 
 

2.) 1.533.1172 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 05 de enero y el 05 de mayo del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 02 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $431.100,76 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 2275,7412 UVR equivalente al 02 de junio del 2021 en la suma de 

$639.920,90 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 05 

de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-142468. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00362 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Johann Jair Forero Cruz, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 29.838.7396 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 79760793 que milita de folios 08 a 12 de la presente encuadernación y que, al 14 

de mayo del 2021, equivalían a la suma $8.360.397,09 pesos m/cte. 
 

2.) 5.023,32006 UVR por concepto del capital de (09) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 05 de septiembre del 2020 y el 05 de mayo del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 14 

de mayo del 2021 equivalían a la suma de $1.407.464,11 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021)y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 894,4337 UVR equivalente al 14 de mayo del 2021 en la suma de 

$250.607,80 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de septiembre 

del 2020 y el 05 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-28971. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00363 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Sandra Milena Pardo Lozano, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $15.623.946,59 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 52226790 que milita de folios 08 a 12 de la presente encuadernación. 

 

2.) $1.736.772,07 pesos m/cte., por concepto del capital de (14) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 05 de mayo del 2020 al 05 de mayo del 
2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 
4.) $8.507.241,20 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de 

mayo del 2020 al 05 de mayo del 2021.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-135850. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00364 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Pedro Agustín Arévalo Silva y Angelica 

Viviana Flórez Niño, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 35.083,3490 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 80052626 que milita de folios 08 a 13 de la presente encuadernación y que al 14 

de mayo del 2021, equivalían a la suma $9.829.863,22 pesos m/cte. 
 

2.) 3.675,6811 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 05 de enero y el 05 de mayo del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 14 de mayo del 2021 

equivalían a la suma de $3.675,68 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 535,8249 UVR equivalente al 14 de mayo del 2021 en la suma de 

$150.130,64 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 05 

de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-105179. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Angie Melissa Garnica Mercado, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00365 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Edwin Vargas Osorio por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 86,204.6821 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 79710460 que milita de folios 66 a 74 de la presente encuadernación y que, al 31 

de mayo del 2021, equivalían a la suma $24.230.894,79 pesos m/cte. 
 

2.) 5,990.8763 UVR por concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 15 de octubre del 2020 y el 15 de mayo del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 31 de 

mayo del 2021 equivalían a la suma de $1.683.949,06 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 2,920.3601 UVR equivalente al 31 de mayo del 2021, en la suma de 

$820.871,18 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de octubre del 

2020 y el 15 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-128521. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).3 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00366 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de River Carrascal Hoyos por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.) 119,419.7532 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 1040361768 que milita de folios 67 a 77 de la presente encuadernación y 
que al 08 de junio del 2021, equivalían a la suma $33.618.177,16 pesos m/cte. 

 

2.) 2,068.8838 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 05 de enero y el 05 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $528.417,07 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 2.949.0926 UVR equivalente al 08 de junio del 2021, en la suma de 

$830.207,02 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 05 

de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051 - 200235. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).3 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00367 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 
para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de José Vicente Clavijo Diaz y Luz Dary 

Moreno Mora, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $17.609.648,24 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 79869796 que milita de folios 68 a 80 de la presente encuadernación. 
 

2.) $864.515,82 pesos m/cte., por concepto del capital de (06) cuotas en mora 
causadas durante el período comprendido del 05 de diciembre del 2020 al 05 de mayo 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) $940.437,94 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de 

diciembre del 2020 al 05 de mayo del 2021.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-139616. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).3 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00368 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Aclárese las pretensiones indicadas en el numeral quinto, esto es hacer la 

conversión del valor en los intereses de plazo en pesos a UVR, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

     
2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020 

 
En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00369 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 
contra de Diana Marcela Suarez Pineros por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $30.124.747,61 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700484900076421 que milita de folios 04 a 20 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $958.077,91 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 30 de septiembre del 2020 al 30 de mayo 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2.597.712,32 por concepto de intereses de plazo causados desde el 30 de 
septiembre del 2020 al 30 de mayo del 2021.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-198082. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00370 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

     
2.) Señale con exactitud y de forma completa el No., del pagaré, pues dentro 

de los hechos de la demanda sólo se afirma 4 de los 13 dígitos que aparecen en dicho 

título ejecutivo.  

 

  3.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00371 00      

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 22 de junio de 2021. 
 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00  

     

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Bancolombia S.A., contra de Elkin Darío Tinjaca Silva, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 4.326,8270 UVR por concepto de (05) cuotas vencidas contenidas en el 

Contrato de Leasing No. 201801794-3 que milita de folios 22 a 44 de la presente 

encuadernación y que al 02 de junio del 2021, equivalían a la suma $1.216.670,45 
pesos m/cte., más los intereses moratorios causados desde que cada una de las cuotas 

se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda 

la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 
2.) 5.910,0980 UVR equivalente al 02 de junio del 2021 en la suma de 

$1.661.874,04 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 

05 de mayo del 2021. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00  

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Elkin Darío Tinjaca Silva, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $4.317.816,735 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 
comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00373 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera de conformidad al numeral 11 del artículo 82 

idem. 
     

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00374 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera de conformidad al numeral 11 del artículo 82 

idem. 
     

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 
 

      En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00375 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese la demanda, solicitud de medidas y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Kennedy”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2.) La demanda se encuentra incompleta, toda vez que le falta el acápite de 

notificaciones, en dado caso de haber suministrado canales digitales informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020 

 

3.) Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, en concordancia con el numeral 11 del artículo 
82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00376 00      

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 12 de julio de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00378 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

El poder allegado y visto a folio 02 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 
del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 

mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 
1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 
Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 
del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 



Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00379 00  
 

Se avoca el conocimiento del presente proceso de conformidad con lo normado 

en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 

82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por R.V. INMOBILIARIA S.A., contra María del Carmen 

Rodríguez Cubides. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00065 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Aseisa LTDA, en contra 
de Giovanni Antonio Garzón Salcedo y Sandra Milena Ruiz Vaca, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $13’947.182 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido el 

pagaré No.78997780 que milita de folios 77 a 80 del archivo de subsanación. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 
sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

3.) $4’826.524 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-152321. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Sara Ximena Cortés Riveros quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 
 

 



Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00380 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 
contra de María Esneda Duque Garzón por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $20.894.283,52 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700002300227772 que milita de folios 05 a 21 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.279.157,12 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 30 de septiembre del 2020 al 31 de mayo 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.473.145,03 por concepto de intereses de plazo causados desde el 30 de 
septiembre del 2020 al 31 de mayo del 2021.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-158554. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00381 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 
expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

11 del artículo 82 ídem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00382 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Oscar Sierra Umaña por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 108,511.3331 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 79127507 que milita de folios 67 a 71 de la presente encuadernación y que 

al 02 de junio del 2021, equivalían a la suma $30.512.551,33 pesos m/cte. 
 

2.) 7,471.1082 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de diciembre del 2020 y el 15 de mayo del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 02 

de junio del 2021 equivalían a la suma de $2.100.818,09 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3,716.7230 UVR equivalente al 02 de junio del 2021 en la suma de 
$1.045.113,88 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de enero del 

2020 y el 15 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-30623. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00383 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Luis Hernando Diaz Rubio y Elizabeth 

Romero Naranjo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 71,340.9948 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 19403965 que milita de folios 75 a 79 de la presente encuadernación y que, al 08 

de junio del 2021, equivalían a la suma $20.083.396,07 pesos m/cte. 
 

2.) 3,004.0995 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 15 de diciembre del 2020 y el 15 de mayo del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 08 

de junio del 2021 equivalían a la suma de $845.692,17 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de junio de 2021)y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 1,096.7114 UVR equivalente al 08 de junio del 2021 en la suma de 

$308.738,18 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de enero del 

2020 y el 15 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141217. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00384 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Luz Karime Huertas Diaz por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 65,337.0470 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 
No. 1073502137 que milita de folios 67 a 74 de la presente encuadernación y que, al 

03 de junio del 2021, equivalían a la suma $18.375.763,52 pesos m/cte. 
 

2.) 1,348.2062 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 15 de febrero y el 15 de mayo del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 03 de 

junio del 2021 equivalían a la suma de $379.177,19 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 809.5648 UVR equivalente al 03 de junio del 2021 en la suma de 

$227.686,61 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de marzo y el 

15 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-92712. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00385 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 
ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Téngase en cuenta, la autorización otorgada por la abogada de la parte 

actora a las personas que se relacionan en el escrito de terminación, en la forma y en 
los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General del 

Proceso. 

 

6.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00387 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Adecúese la demanda, solicitud de medidas y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2. El poder allegado y visto a folio 09 de la carpeta 02 no satisface el requisito 

establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 al indicarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 
 

3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 
 

       En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00388 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1). Adecúese la demanda, solicitud de medidas y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00390 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Adecúese la demanda, solicitud de medidas y el poder a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 
conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

2. El poder allegado y visto a folio 01 de la carpeta 02 no satisface los requisitos 

del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder conferido 

mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 
2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 
ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 
a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Aunado a lo anterior, no se avizora que “En el poder se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 



 

3.) Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado bajo el No. de matrícula 051-91460, toda vez que el adjuntado 

tiene como fecha de expedición el 26 de abril del 2021, así como el certificado de 
inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Cumbres de San Mateo II 

– PH con su respectiva resolución, habida cuenta que, el nombramiento de la 

administradora fue sólo hasta el 31 de marzo del 2021, por lo tanto, no se encuentra 

legitimidad a la fecha para otorgar poder.  

 
En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

  

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00391 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 
del artículo 82 ibídem.  

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 
Despacho o la contraparte lo requiera. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 
2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00392 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Kennedy”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además, qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera. 
 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

4.) Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica indicado para tal fin, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 del artículo 82 

de la norma Procesal Civil. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

.  

 
 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2021-00394 00      

 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 
presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 

del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Kennedy”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

2.) La demanda en sí no cumple con los requisitos generales y formales 

consagrados en el Artículo 82 ibidem, toda vez que no se encuentra debidamente 

estructurada, pues brilla por su ausencia el acápite de hechos, pretensiones, pruebas, 

fundamentos de derecho.  
 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

4.) Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, en concordancia con el numeral 11 del artículo 

82 de la norma Procesal Civil. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00395 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Dagoberto Buitrago Parra por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 48729,8445 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79403709 que milita de folios 11 a 19 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $13.795.662,62 pesos m/cte. 

 

2.) 2760,3500 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de febrero y el 15 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021, 

equivalían a la suma de $781.468,89 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 1026,3732 UVR equivalente al 28 de junio del 2021, en la suma de 

$290.571,38, por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de febrero y el 

15 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-41339. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00396 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Roció Amparo Gómez Hurtado por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 23,440.0008 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 35377096 que milita de folios 67 a 76 de la presente encuadernación y que, al 18 
de junio del 2021, equivalían a la suma $6.614.006,42 pesos m/cte. 

 

2.) 4,438.6150 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 05 de enero y el 05 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 18 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $1.252.432,89 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021)y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 492.5414 UVR equivalente al 18 de junio del 2021 en la suma de 

$138.979,17 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de febrero y el 

05 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-55131. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

.  

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00397 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Ivvonn Paola Rache Millán por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 53.506,5136 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 52903220 que milita de folios 11 a 17 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $15.147.961 pesos m/cte. 

 

2.) 2.570,7909 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de enero y el 15 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $727.803,76 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 1344,6206 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$380.668,81, por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de enero y el 

15 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-103431. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00398 00  
 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 

presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 

del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

Aclárese los literales C y E del numeral primero, del acápite de pretensiones, 

debido a que existen cuotas doblemente cobradas, por lo tanto, se hace necesario que 

la parte actora elucide dicho defecto, conforme a lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 82 ídem. 
      

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00399 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Ana Elvia Daza Cuervo por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.) $9.523.625,91 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 52092577 que milita de folios 11 a 13 de la presente encuadernación. 
 

2.) $433.740,66 pesos m/cte., por concepto del capital de (05) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 15 de febrero al 15 de junio del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $510.703,34 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de 
febrero al 15 de junio del 2021.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-80215. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00400 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 
para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Dionicio Copete Ríos y María Stella 

Jaramillo Giraldo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 83,539.4377 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 79112577 que milita de folios 68 a 77 de la presente encuadernación y que al 04 

de junio del 2021, equivalían a la suma $23.499.568,64 pesos m/cte. 
 

2.) 1,224.3605 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de enero y el 15 de mayo del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 04 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $344.411,51 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 
4.) 1,372.6071 UVR equivalente al 04 de junio del 2021, en la suma de 

$386.113,13 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de febrero y el 

15 de mayo del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-135672. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00401 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Pablo Emilio Salgado Linares por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 117436,8192 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 17265698 que milita de folios 04 a 15 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $33.246.950,70 pesos m/cte. 

 

2.) 1.934,5603 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de febrero y el 15 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $547.683,69 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 2746,0388 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$777.417,31, por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de febrero y el 

15 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-133126. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00402 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo,, en contra de Jesús Andrés Sánchez Jaramillo y 
Sandra Patricia Camargo Melo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 42486,3259 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 9730605 que milita de folios 04 a 12 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $12.028.091,29 pesos m/cte. 

 

2.) 3.567,1222 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 05 de enero y el 05 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $1.009.870,13 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 767,8694 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$217.387,67, por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 

05 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-107369. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00403 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Josep Mauricio Saldarriaga Rodríguez y 
Yenny del Pilar Moreno Zapata por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 27379,8969 UVR por concepto del capital insoluto contenido en la Escritura 

Pública No. 962 del 18 de octubre del 2007 que milita de folios 11 a 42 de la presente 
encuadernación y que, al 28 de junio del 2021, equivalían a la suma $7.751.385,71 

pesos m/cte. 
 

2.) 7782,1768 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 
durante el periodo comprendido del 05 de enero y el 05 de junio del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $2.203.173,16 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.)840,9635 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$238.080,97, por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 

05 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-63509. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00404 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Janeth Martínez Acevedo por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 110321,4783 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 52765317 que milita de folios 18 a 33 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $31.232.562 pesos m/cte. 

 

2.) 1.927,5601 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de enero y el 05 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $545.701,90 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.)5688,4413 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$1.610.426,17, por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 

05 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-138702. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00405 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Erney Borda Baraja por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.) 69794,0685 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79392099 que milita de folios 11 a 14 de la presente encuadernación y que, al 28 
de junio del 2021, equivalían a la suma $19.759.049,76 pesos m/cte. 

 

2.) 4.924,9728 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de febrero y el 05 de junio del 2021, contenidas 
en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 28 de junio del 2021 

equivalían a la suma de $1.394.284,42 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.)1853,7509 UVR equivalente al 28 de junio del 2021 en la suma de 

$524.806,15, por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de febrero y el 

05 de junio del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-47839. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00406 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 

contra de Pablo Andrés González Ángel y Luz Amanda Tinjaca Fraile por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $12.558.369,15 pesos m/cte por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200005672 que milita de folios 05 a 15 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.170.503,67 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 24 de noviembre del 2020 al 24 de junio 

del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (2 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.093.482,95 por concepto de intereses de plazo causados desde el 24 de 
noviembre del 2020 al 24 de junio del 2021.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-124351. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Kelly Johanna Almeyda Quintero, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00407 00      

 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 
presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 

del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca”, yerro 

que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 

ibídem.  
 

2. El poder allegado y visto a folio 05 de la carpeta 02 no satisface el requisito 

establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 al indicarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 
 

3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera. 
 

4. Alléguese nuevamente el título valor objeto de ejecución, toda vez que el 

suministrado no se encuentra legible, por lo tanto, se requiere a la parte actora aporte 

tal prueba fundamental., conforme a el numeral 6 de del artículo 82 y 84 ídem 

 
5. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00408 0  

     

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Afianza Fondos S.A.S, contra de Leidy Biviana Zúñiga Barragán, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $18.166.521 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 065382 que milita a folio 12 – 15 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 03 de marzo del 2020 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Daniela Galvis Cañas, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00409 00      

 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 
presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 

del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Adecúese la demanda y el escrito de las medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00410 00      

 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 

presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 
del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y el escrito de las medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 
parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Bogotá D.C”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

       

2. Aclárese las pretensiones 2 y 3, pues se desprende del título valor que se 
pactaron intereses moratorios, más no corriente o de plazo, aunado a ello, en dichos 

intereses no se encuentra descrita la fecha de liquidación de los mismos, por lo tanto, 

las aludidas inconsistencias entre lo contenido en la letra de cambio y las pretensiones 

expuestas en la demanda, conllevan a que la parte actora a que dilucide tal situación. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 idem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00411 00      

 

Al tenor del numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la 
presente demanda para que el actor la presente nuevamente en forma integral, 

corregida y debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración 

del expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

       
1.) Aclare la pretensión quinta, en el sentido de realizar la conversión del valor 

en pesos en UVR, respecto de los intereses de plazo, así mismo indique la fecha exacta 

en que hace tal conversión, conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00066 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Confiar Cooperativa Financiera contra Felipe Agudelo Pulgarín, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $24.330.528 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 7271421 que milita a folio 3 a 5 del archivo principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 19 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $1.723.811 pesos m/cte., por concepto de (15) cuotas  en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 24 de noviembre del 2019 hasta el 24 de enero 

del 2021, contenidas en el pagaré No. 7271421 que milita a folio 3– 5, en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 
 

3.) $3.452.762 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-17026 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
articulo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Alexander Romero Herrera, quien actuará 
como apoderado de la parte actora.  



 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00067 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00068 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00069 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00070 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00071 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00072 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00075 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021 dentro del término legal 

téngase en cuenta que la subsanación fue presentada fuera del horario de atención, el 
Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00096 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Oscar Herney Martínez Ramírez por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 107,021.7358UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 
pagaré No. 79869546 que milita de folios 67 a 73 de la presente encuadernación y 

que, al 1 de febrero del 2021, equivalían a la suma $29,477,553.20pesos m/cte. 
 

2.) 1,135.3584 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido del 15 de ocrubre del 2020 y el 15 de enero del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 1 de 

febrero del 2021 equivalían a la suma de $$312,717.67pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de marzo de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 
moneda legal. 

 

4.) 1,995.2759 UVR equivalente al 1 de febrero del 2021, en la suma de 

$$549,569.23 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 140412. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíq uese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 
468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Nelly Castaño por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) $22’216.912,21 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 53.054.511 que milita de folios 13 a 17 del archivo de subsanación. 

 

2.) $1.279.322,9 pesos m/cte., por concepto del capital de cinco (5) cuotas en 

mora causadas durante el período comprendido del 05 de octubre del 2020 al 05 de 
febrero del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de marzo de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 
4.) $ 937.106,35 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas 

vencidas 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-118591. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Gloria Del Carmen Ibarra Correa, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00099 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 5 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00101 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

estricto cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Véase que dentro del auto inadmisorio se le requirió para que aportara el pagare 

numero 01589610130906 el cual hace mención dentro de la demanda, sin embargo de 

lo aportado no se encuentra el titulo antes citado. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00      

 
 Aun que seria el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que aun que el auto de 19 de mayo del 

presente año se inadmitió la demanda sin embargo este estrado judicial denota que en 

las pretenciones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 
DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aclárese las pretensiones, vease que en la pretencion primera y en su 
discriminación se pretende el cobro de cuotas vencidas en meses que a la fecha no sea 

han cumplido tales como octubre del presente año por tanto se le requiere para que 

aclare dicho numeral, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00      
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos aportados 

como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la 

suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Ivedt Herrera Nieto contra José Antonio Pareja Guachetá, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.) $ 5’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio 

No. 001 que milita a folio 4 del presente cuaderno. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 6° de noviembre de 2020 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.    

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem 

y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Fabio Steven Aponte Reyes, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00      
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-11031, denunciado como propiedad del demandado. Líbrese oficio al señor 
registrador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado 

dando estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00104 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00105 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2021-00106 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Téngase en cuenta que el presente asunto no fue subsanado como dice el 

memorialista puesto que dentro de lo que obra dentro del expediente no se encuentra 

la radicación de la subsanación como hace mención. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Declarativo No. 257544189002-2021-00107 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dió 

cumplimiento a la providencia del 19 de mayo de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00239 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 
encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, yerro que debe ser subsanado conforme lo 

determina  el numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 

 
2) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

3) Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 
dirección electrónica indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 del artículo 

82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00214 00      

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora se le 

pone de presente que el proceso de referencia fue inadmitido el 12 de agosto de 2020, 

y rechazada conforme a lo dispuesto en el auto 7 de octubre de 2020. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00223 00      

 

1.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del 

Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, 
esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de 

recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus 

anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado 

de la demanda. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso y las indicaciones previamente expuestas.  

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 
ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-162275, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 22 de octubre de 

2021, a partir de las 12:00 del mediodía, para tal efecto, se designa como secuestre a 

la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 

de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 
del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 
30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. Inmueble No. 257544189002-2020-00413 00  
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de 

los demandados y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

por Secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa, ante 
la Oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente, una vez en firme se decidirá sobre 

la práctica de la diligencia de inspección. 
 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Rest. Inmueble No. 257544189002-2020-00108 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de Restitución de inmueble arrendado de mínima 
cuantía instaurada por Mercedes Vasquez Ochoa y Bonifacio Vasquez Ochoa contra 

Sandra Marcela Parra Niño.  
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Edward Fernando Montoya Gómez, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder de conferido. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 37 hoy 30 de septiembre de 2021 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


